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do aquellas, de conformidad con lo dis
puesto en el título VI de la Ordenanza 
de matrícula do la marina de Venezuela. 

Art. 32. El c<Jnocimiento directo y 
principal de lo concerniente ú naufragios, 
pasado el primer momento, corresponde á 
los Comandantes de 11 postadero y en su 
defecto á los Capitanes de puerto 6 loa 
que hagan sus veces, de conformidad con 
la ordenanza mencionada. Si el buque 
fuere extranjero, los Cónsules tendrán la 
intervención que les acuerden los tratados 
públicos respectivos. 

Art. 33. Los jefes de las Aduanas 
deben limitar su acción {i. Yigilar cuida
doeamente que no se intente defraudar 
los derechos de la Hacienda. Pum evi
tarlo presenciarán el sal.-ameuto de la 
carga por medio ele empleados ó indiYi
duos del Reguardo comisionados al efec
to; autorizarán el inventario que se for
me de ella, recibiendo una copia autori
zada, y exigirán la llave del local en que 
se deposite, el ct1al, será custodiado por 
el Resguardo. 

A rt. 34. Si los interesados quiernn 
reembarcar los efectos y mercadenas sal
vadas, bien sea en el mismo buqne, si se 
habilitó, bien eu otro cualquiera, lo pe
dirím al Administrador de Aduana, el 
cual lo permitirá con lasprccancioues ne
cesarias. 

Art. 35. Si los interesados quieren Je
clarar para el consumo las mercaderías, 
efl'ctos y despojos salvados, los conduci
rán al puerto habilitado mús inmediato, 
pedirán permiso Íl la Aduana y ésta lo 
concederá, procediendo al despacho y re
conocimieutc• de conformidad con la ley 
llP. Régimen de Aduanas. 

~ único. Si el buque fnere de cabo
taje se observará lo dispuesto en la ley de 
la materia. 

Art. 36. So deroga la ley XXXV del 
Código de llacienda, sobre arribada for
zosa, que se reforma por la present.e. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo b'edernl en Caracas, {L 1° de junio 
de 1874.- Ano 11º ele la Ley y 16° 
de la l~cderncio11. 

El Presidente do la Cíunam del Senado, 
J. R PACJIE<'o.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, Drnoo B. UnnA
NEJA.-El 8cnador ~ecrctario, Bmulio 
JJ11rrios.-Itl Diputado Secretario, . .Yi
ca1111r Bulct. Pe,·nza. 

Palacio l•'edcral mi Caracas á 6 <le ju
nio de 1874.- Ano 11º de la Ley y 16º 
de la Federación.- Ejccptese y cuídese 
de su ejecución.- GUZMAN BLANCO. 
- El Ministro de Hacienda, SANTIAUO 
OorrrcoA. 

1889. 
Ley de 6 de junio de 1874, &obre comercio 

fronterizo entre Venezuela y Colombia, 
que deroga l<t ley XXVIII' del 06digo 
número 1.827. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZU:f;LA, decreta: 

CAPITULO I 

Del trcínsito p<ira Oowmbia. 

Art. l º Se permite el tránsito de me1:
caderías extranjeras para los Estn.dos U ni
dos de Colombia, por el puerto de Mara-
caibo y con destino á Oúc~ta. . . 

§ único. Las mercader1as de ~roh1b1d,~ 
importación no pueden ser destmndas al 
tránsito. 

Art. 2° La introducción de mercade
rías extranjeras por el puerto de Maracai
bo, de tránsito para Colombia., queda su
jeta á. todas las formalidades, requisitos 
y penas establecidas en la ley de régimen 
de tduanas para las mercaderías proce
dentes del extranjero con destino á. Ve
nezuela, con las prevenciones siguientes : 

l" Las mercaderías que quieran intro
ducirse de tránsito, deben constar en fac
turas consulares separadas, en que se ex
prese aquella circunstancia; no pudien
do, :eor consiguiente, incluirse en ellas 
ningun bulto destinado al consumo de 
Venezuela. 

2• Las mercaderías introducidas de 
tránsito no pueden ser declaradas por el 
introductor para el consumo. 

3• El Administrador de Aduana dará 
á los dos ejemplares del manifiesto que 
presenteu los introductores, el mismo des
tino pm•enido en el artículo 91 de la ley 
de régimen de Aduanas p&ra la importa
ción, y remitirá también al Ministerio de 
Hacienda copia de la diligenciada recono
cimiento, de conformidad con el artículo 
110 de la misma ley. 

4ª Los derechos de las mercaderías que 
se introduzcan de tránsito, se liquidarán 
como si estuviesen declaradas parn el con
sumo, y á continuación de esta. liquida
ción se hará la del derecho de almacena
je establecido por el artículo ~~ de esta 
ley, dando al interesado y rem1t1endo al 
Ministerio de Hacienda copia do esto, ac
tos, como se previene en el artículo 143 
de la ley de n•gimeu de Aduanas para la 
importación. 

5• El bulto en que al acto del recono
cimiento resulten inconformidades 110 to
leradas por la ley de régimen de Aduanas 
para la impo11tació11, además de incurrir 
en ln.s penas estnl:,lecidns en ellas para el 
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caso, será declarado administrativamente 
para el ctn~umo cnando no caiga en la pe
na de comiso. 

Art. 3° En un libro den•>minado "Li
bro de· comercio de tránsito," foliado en 
forma de Mayor y con la diliaencia pre
venida en el artículo !13 de )~ ley de ré
gimen de Aduanas para la importación, se 
llevará una ctlcnta corl'ientc con cada in
troductor, por entrada y salida de sus mer
caderías de tránsito. En la primera seco
piará el manifiesto de introducción, con 
sns liquidaciones correspondientes, tan lue
go como so hayan hecho éstas; y én la 
aegttnda, el manifiesto de que trata el 
artículo 6° do esta lev, con la constan
cia del § único, artícnfo t•; fü-mando los 
j~fes de la Aduana los asientos respec
t1 vos, 

Arl. 4° Las mercaderías qne se intro· 
dú:!catt de trArtsitó pueden permanecer de
positadas en los almacenes de la Aduana 
hasta treinta días, contados desde la fecha 
del reconocimiento. Vencido ese término 
sin que se hayan remit.ido todas ií sn desti
no, la Aduann. requerirá á los interesados 
para que lo verifiquen dentro de los tres 
díns siguientes, y si los interesados dejaren 
trnscurrir el nuevo lapso, la.s mercaderías 
MÍ depositadas se cleclarar,ín para el con
sumo, con un recargo de un diez por cien
to sobre el monto de Ras derechos, hucién-
1loso la recaudación de la manera preveni
tla en la sección 2•1 capítulo 8° rle la ley 
rl~. régi!Jlen de Aduanna para la importa
o,un: a. menos que por -caso de guerra, 
fuerza mayor t't otro accidente fortuito su
ficientemente comprobado, est6 interrum
pido el tl'nusito. ]fo estos casos se sns_pen
derá. el procedimiento hasta que el EJecu
ti,·o Nacional resuelva lo conveniente en 
vista de los documentos que la Aduan11o de 
Marucaibo debe remitir al Ministerio de 
Hacienda, por el primer correo, en pliego 
certificado. 

Art, &• Los introductores, sus agentes 
~ tOJ1signatarios cada vez que dentro de 
los treinta días prefijados q_uieran extraer 
mercaderías de las introducidas de tránsi
to para remitirlas :í su destino, presenta
rán á la Aduana un manifiesto por tripli
cado, en que se exprese: el nombre, na
cionalidad, clase y ÜBpitán del buque en 
que se hizo la introducción, y las mismas 
circunstancias respecto do la embarcación 
en que vaya l\. verificarse el tránsito para 
Colombia: la marca, número, contenido 
y valor de cada bulto, de conformidad con 
el manifiesto de introducción ; y el peso, 
clase arancelaria y monto de los derechos 
de cada bulto según la liquidación hecha 
?ºr la Aduana. 

Art. 13° La Aduana confrontará. este 
manifiesto con el de introducción, ó con la 
copia asentacla en el Libro de Comercio 
de tránsito, y sí no eatn viere conforme, lo 
devolverá al interesado para que lo rehaga
de acuerdo con sns antecedentes. Presen
tado así, el interesado presentará á satis
facción de los jefes de la Aduana, una fian
za por el monto de los .derechos correspon
dientes á los bultos que quiere extraer, 
para responder de que dentro del término 
de sesenta días comprobaríi con la torna
guía expedida por la Aduana do Cftcnta 
y certificada por t!l O6naul de Vooezuela, 
de que trata el artículo 14, que las merca
derías han sido introducidas por la Adua
na de Oítcnta al territorio de Colombi11, 

,\rt. 7° Después de otorgada esta fian
za, se procedcra al reconoc1micnto de los 
bultos como se previene par/\ la introduc
ción, extendiéndose del resultado, cu:il
quiom qne él sea. una diligencia en el libro 
de rP-conocimiento; y ÍL medida que se va
yan. reconociendo los bnltos, los reconoce· 
dores }e3 h:mí.11 ponei· una seflal que indi
que qno están despachados de tránsito, y el 
Guarda-almacén irá tomando nota de 
ell,,s, por sus marcas y números, en el li
bro de entrada y salida de las mercadE1rías 
extranjeras, haciéndolos colocar aparte, 
en un lugar designarlo al efecto, dentro de 
la misma Aclnnna, mientras se procede al 
embarque. 

~ único. En carla nno ele los ejempla
res del manifiesto se pondrá constancin de 
la conformidad ó de las inconformidades 
de í•l con el reconocimiento; dándose avi
so al juez competente para In averiguación 
legal, como caso de hurto, si algo faltare, 
sin l?erjuicio de la responsabilidad pecu
niarrn en que el Uuarda-almacén incurra, 
de conformidad con el artículo 80 de la ley 
de régimen de Aduanas. 

Art. 8° El Administrador dará en ce
guida el permiso para ol embarque al pié 
ele un,, de los ejemplares del manifiesto, y 
lo remitirá al Comandante del Resguardo, 
el cual pondrá á continuación, bajo su fü-. 
ma, ·'Pase al Cabo de guardia en el mue
lle ;'' y éste, con el manifiesto á la vist1i, 
hará conducir v embarcar los bultos con 
las precaucione; necesarias, y pondrá lue
go en el permiso y bajo su firma la nota 
de ··Embarcado," devolviendo á la Co
mandancia el manifiesto. 

Art. Oº El Comandante del Rcsgnardo 
tomar{\ razón dEI los bultos embarcados en 
el libro de papeletaa de descarga, y anota
rá esta circunstancia en el mllnifiesto qne 
hava servido pa1-a el embarque, expresan
do· además en él el folio ó folios del libro 
en que se haya tomado la razón ; hecho lo 
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cual, do,oh-erií el manifiesto al .\dminis
trador do la .Aduana. 

Art. 10. Embarcados los efectos con 
los requisitos prevenidos en los artículos 
anteriores, el Capitán 6 patrón presen
tará por duplicado iÍ hi Acluann un so
hordo de la carga. que hnya recibido con 
destino á Colombia, en el cual so ex
presará: la clase. nacionalidad, nombre 
y porte de la embarcación y el nombro 
<h: su Capitán ó ratr6n: el nombre de 
rada embarcador y el del buque en que 
este haya hecho la introdncci6n, ron la 
marca v número de sus bultos y la cla-
1-ificaci6n do ellos por cajas. fardos: baúles, 
hocoyes, barriles, cnnetcs, guacales v 
demás piezas sueltas ó en cmases: el 
total de bultos ele cada cmb:ucaclor: la 
totalización general do todos ellos. la fe
cha y la firmiL del Uapil:m. 

Art. 11. El Atlministrador confron
lnr:\ con los mmiifie~tos los dos ejempla
res del sobordo, y si están conformes, 
to anot11ri'~ nsí en éstos bajo sn firma., 
y dornlver:í. al Uapitán ó patrón uno 
do los ejemplares, legaliza,lo con la cer
tificación siguiente ,v el sello <lo la 
Aclunna: 

X N. v N'. X., Administrador é In
lcrvcn tor· do la Ad un na. de esle µuerto. 

Certificamos: <111c el presente S•>bonlo 
co11 (tantos) renglones escritos en (ta11los) 
folios rubricados. rs el qnc ha prN1cntaclo 
C'l (U:tpili'm 6 patrún) .:X. K. ckl carga
mento r¡ue eondncc con destino {t Cúcu
ta, constante de (tanto~) bultos. )Iarn
rail.,o, (la fecha). 

El Aclmi11istrador, 
N. X. 

.El lntcrrNilor, 
K.K. 

Art. 1:l. El mauifiesto cleYuollo por 
la C'omandaucia del Hesguardo tlcspn{·~ 
del embarque de los unltos lo rcsenari't 
fa Aduana pam comprobante de su cuen
ta. De los otros dc,s l'jcmpl:tres, ano
tados corno se previene en el ~ único 
del artículo ~··, remil1r;1 uno al )[inii;te
rio do Hacienda junto con el duplicado 
<lrl sobordo, por el correo inmediato, en 
pliego rertilica<lo, y el otro lo derolrnrá 
al embarcador con tl! sello lle la L\clnana 
y la certifieación que signe : 

~- ~. y N. N. Administrador é lutcr
re11tor. de la Ad nana de este puerto, 

Certificarnos: que el presente mnr1ifics
to con (~autos) ~englones escrito~ en (tan
t?s) folios rubricados, es la gma aut(,11. 
t1cn de (tanto,) bultos de mercaderías 
cxtrnnjems, con (tautos) kilogramos de 
lleso bruto y (tantos) venezolanos de 
valor, que ha embarcado con destino 4 

Cúcnta K. N. en (la embarcación t11l) 
Capitán (ó patrón} N. N . .Marac:aibo, 
(la fecha). 

El Administrador, 
K. N. 

El Interventor, 
N. N. 

,\rt. 1:3. Así en la ccrtificaciún del 
sobordo \ne se devuelve al Capitán, como 
en la ele as guías que se eutreg:m á los 
embarcadores, las cantidades <lebeu ir 
expresadas en letras y guari¡¡moa, y hL 
fecha tirmpre en letras. 

Art. H. La tornaguía que el intere
sa.lo debo presentar en la Aduana do 
)fara.e tillo 1lcntro de los sesenta día¡¡ 
siguientes {~ aquel en que se haya pres
tii<lo lti. fianza, contendrá todos los datos 
ele la guía, y yondrá autorizada por los 
jcfrs do la Aduana do Cúcnta con cer
tificación de que las mercaderías en ella 
cxpresad:L'I se han preaentado en tlicb:L 
Adnami. 

~ únil'o. El interesado sacará copia 
<le este documento y lo I1rcsentará junto 
con el original al Uónsn ó Agente Co
mercial en Cúcuta, para que ésto ccr
tifü¡uc, la exactitud J legalidn<l do aqut'.:
lla y la remita directamente al )finisterio 
de ·Ha<·ienda 11or el primer correo, y 
certitiquo ÍL continuación ele la tornagní11, 
original los nombres do los jefes en ejer
cicio ele la A<lun11a de Uí1cuta, y si las 
firmas qne autorizan didio cloc11mc11to 
i:on do pnl1o y letra do ellos y las mismas 
qnc usa~ y aeostnm~rnn en todos sn~ 
actos publiros; y 1larnn !e, además, de 
la exactitud ele la introducción del car
gamento, tomando en h~ Adua1m de Uít
cuta. si se lo permiten las leyes do Co
lombia, los informes convenientes. 

Así resporto de estos informes, como de 
la certificación de las torn:iguías, se oirrce 
ÍL los Estados Unidos de Colomuia In 
reriprocicl.ad en las Aduanas ele Maracaiho 
y el Táchira. 
• Art. 15. :-5i al vcncimio11to de lo,; 
sesenta dí.is no se hubiere presentarlo 
la tornaguía. ú si ~e preseubse sin algu
no ele los requisitos exigidos en el artículo 
anterior, ó con cumendaturas, testnduras 
ú interlineaciones que no estfn salvadas, 
Cl)ruo se previene en el artículo 205 <le 
In ley ele U~gimcn tle .Aduanas, 6 con 
senales manifiestas ele falsificación, la 
Aduana de )faracaibo procederá á cobrar 
cjecutivmnente la sumti. afianzada, co11 
un intcrbs penal de dos por ciento men
sual, clesdo la fecha del reconocimiento 
de introducción en dicha .Aduana; dando 
en el último caso parte al juez compe-
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tente pnra el juicio criminal 1¡11c debe 
abrirse. 

~ único. Cuando por causa ele guerra 
en algunn de las dos Repúblicas, por 
fuerza mayor {, por c11alqu1er otro acci
clente fortuito, r¡ue se comprnebo legal
mente ante lá .\duana de )fat·araibo. no 
pudi'!ron los interesados presenl-lr In 
lornagnía en lli t<'.•rmino prefijaclo, se 
~uspe11der(1 In <•jC'1·ució11 mientras el l~je
cntirn Xarionul. :'L quien la Adnaml dará 
c:nentn ele todo con log documentos del 
<'tLRO, re1,:1clvo lo ronvenionte. 

Art W. ]fo el caso cn r111e viniendo 
h tornaguía con todo., lo~ dalos de la 
guía, 1,0 notaren on nqu(•lla diferencias 
ele menos en el número de los lmltos, 6 
en el peso de {·stos, ó n1riación en el 
contenido de los mism'>,, por ¡;er las 
mercaderías presontadn.<1 en la Aduana 
de Cúcut:~ de clase inferior i las despa
<·h:vlas por la de ~faracaibo. los intere
i-aclos pngarím por multa el doble de los 
rlerechoa r¡ue canso hi diferencia. 

Xo so penarírn 1.:s difrrencias de peso 
r111e no pasen ele! cinco por ciento, ni las 
merrnns naturales en los , í rerc:s r líqui
dos, ui las extrnordinnrins por ca~o for
lnito 6 fuerza m:wor. cnanclo ,·encran 
certific::ulus por la Aduana de Ci'tl'nta y 
d Agente l onsular de Y cnezuelll. 

Art. 17. lnmediatameuto que se reci
ha la tornagnía <'n la .\dnana, el ,\tlmi
uistrador le 1101HlríL !ti fecha de s11 pn,1-
Mntación Y lo participaríL al Mi11isterio 
ele IIac1enda cou expresión de bs difc
re11ci3:8 que hay1~ notado y 1:ts penns que 
l,ay_a impuesto, o <le los mutirns r¡11c haya 
ll•111do parn exonerar do ellas {L los in-
1 <'resarl u~. 

,\ rt. 18. L:1s 111crcadcri11~ de~tin:\clas 
ni tránRito pagar(w al contado, y por 
1111:\ sola vez. 11110 por ciento e.le aln,nce
naJe sobre el ,ulor ill• la fnctnm con
i,nlar. 

Art. 1!), Los manifiestos ele inf.ro1l11,~
C'ÍÓ11 <¡no reserrn la .\duana. ~e a~n·gar::n 
con sus corrcspm11licntcs facturas al ex
pediente c¡ue delm comprnhar 111. ctttrada 
riel bnqnt'. de cnnformidacl con los ar
tículo, :!00 y ~01 do la ley <le Hé~imc11 
de Ad11111111~ para la importación 

Art. 20. Uon el mamficsto do oxtrac
~i6n pam Cúeuta y una co.pia ele la 
fianza preceptuada por el artículo ti~ de 
l·~ta lt>y, so comprobará la partida que 
tlobe asenlot·so en los libros <le la cucuta 
ilc la Aduana, ele conformirlad con el 
Reglamento de contabilidad fiscal ; y con 
l,1. tornng~1íu, la que rlebe ponerse en los 
mismos libros parn la cancelación de la 
fianz11. 

A.rt. 21. El libro de que trata el ar
tículo 3° de esta. ley so remitirá á In 
Sala do Examen de la Contaduría Oo
neral, ni vencimiento ele cada período 
fiscal, junto con los demás libros y do
cumentos de li\ Aduana, siempre quo 
aquél tenga cerradas todas sus cuenta:<. 
Cuando tenga alguna abierta, porque los 
interesados no hayan extraído todas las 
mercaderías en él anotadas, el Adminis
trador lo ayfaar(i así IÍ la Sala do Exa
men y dejará el libro por el tiempo que 
sea 1ibsolutamente indispensable para 
cerrar lo con arreglo 6. esta. lev. 

Art. 22. La Aduana de ·Maracaibo 
llevará v remitir{\ (i la Dirección Gene
l'al de Estadística, respecto al comercio 
de trí1n!lito, por entradas y salidns do 
mercadería.Q, los mismos datos estadísti
cos que sobre el comercio de importación, 
y conforme á los modelos r¡ue EC lo pasen 
ni efecto. 

Art. 23. Lns füctnro., consulares y los 
manifiestos de introducción de las mer
cadel'Ías de trí1nsito, que debe recibir ol 
)Iinistcrio de Hacicndn, so agrt'garán al 
expediente <le c¡uo trata ol artículo 202 
<le la lev ele fügimen de Aduanas, {i loi. 
fines 11llí exprc~aclos. 

Art. 2-1. En el llinisterío de Hacien
cla . se formarít con los manifiestoR, so
bordM, tornngnía~. informes y re1ml11cio-
11es de c¡ue tratan los nrticulos 4\ 6~. 10, 
14, 1-i y 17 de e~ta ley, un exped10ntc 
c¡no so pasnr:'L 11 la Rain de Examen con 
las ohsermciones que su estimen conve-
11ientc~. 

Art. 2;;, La 8ala de Ex.imen, despui·s 
de verificar la ex.actitud de los tlocumeu
tos mencionados en los dos artículo!! an
teriores, formar(L por t'Jlos á cada inte
resado un:i cuenta corriente por sus fianzas 
de tránsito, haciendo rmiponsables Ít loa 
jefe., 1le la Aduana de .Marocaibo de las 
omis:one,; é inexactitudes que notnren. 
K,ta cuenta corriente con sus compro
lumtes v el libro de comercio de trÍlll· 
~ito se tendrán, atlemá~. á la Yista en 
el ex.amen general de la cuenta <le aque
lla Aduana para los efectos del ~ único 
del artículo 204: de la lcv de fügimen 
de ...\duanas para la impÓrtaci6n. 

OAPI'l'ULO II 

Dt la illlJJOrlació,i á Ventruda. 
Art. 2(i Las merca.derÍM no colom

bianas que se importen de Colombia ít 
Yenezuela por lae fronteras de ambas 
RepúblicM, no pueden introducirse eino 
por la Aduana dol 'l'áchira. 

Art. 27 L& introducción debe hacer-
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te por el camino de uso público común 
-entre Cúcuta y el 1'ách1ra, y con las 
:totm.alidadea siguientes: 

1 • El interesado presentará al Agen
te consular de Venezuela en ÜÍlCuta la 
factura por triplicado requerida por el 
artículo 13 de la ley de Régimen de 
Aduanas para la importación, la guía 
expedida por la Aduana de Oúcnta y 
una copia exacta do ella. 

2• El Cónsul cotejará todos estos 
documentos, y hallándolos conformes, 
certificará y distribuirá las facturas co
mo se previene en la Sección óª, Ca
pítulo 1° de la misma ley, devolvien
do además al interesado la guía origi
nal con su Visto Bueno, y remitiendo al 
)!inisterio de llacienda la copia de ella 
dentro del pliego correspondiente. 

3• El interesado presentará íi la 
Aduana del Táchira el manifiesto pre
C'eptuado por el artículo 86 de la ley 
de Régimen de Aduanas, acomp11!1ado 
de la factura consular respectiva; pedi
ríi permiso por escrito para hacer la in
troducción, ex,t:>resando el ní1mero de bul
tos que la const1 tuyan, y prestará desde lue
go la fianza prevenida por el artículo 
107 de la 1msma ley. 

4ª Llenados estos requisitos, el Ad
ministrador acordará. el permiso aolici
tado y lo pasará al Comandante del 
Resguardo para que éste lo dirija con 
sn "Pase" por medio <lel interesado, al 
Hcsguardo de la frontera. Bl Adminis
trador expresará al pió de los dos l.'jem
plarce del manifie¡to la fecha y hora en 
que ea le presenten, y anotará. en ellos 
las miijmas circunstancias reapecto del 
permiso concedido. 

ó• El arriero ó condnctor del car
gamento presentnr.í nl Resguardo situa
Jo en la ribera venezolnna del río 'l'á
chira una papeleta firmad!\ por el re
mitente, que exprese el nombre del 
conductor, el de b persona á quien ee 
hace la remesa, los bultos que se con
ducen con especificación de sus marcas 
y números, y si lu remesa constituye 
1oda la introducción 6 parte de ella. 

6ª El Jefe de dicho Resguardo co
tejará los bultos con sn respectiva pa
peleta, y haciendo constar bajo su firma, 
ni pié de ella, la fecha en que la re
ciba y su conformidad 6 lns inconfor
midades que resulten, la entregará. al ce
lador qne debe acompanar las mercade
rías hasta las puertas de la Aduana. 

7• El arriero ó · conductor, acompa-
1\atlo del celador, ae~irá su camino di
recto ,\ la Aduana, sm poder descargar 
en el tránsito cosa alguna. de las que 

conduzca. Al llegar á dicha oficina el 
celador entregará la papeleta al Guar
da-almacén 6 á quien baga sus veces. 

s• El Guarda-almacén comprobará lu 
papeleta con los bultos, reconocerá el 
estado exterior de éstos, los recibirá en 
loi almacenes de la Aduana, pondríi 
bajo su firma en la papeleta la fecha 
y hora de au recibo y la conformidad 
ó !ns observaciones que ocurran, y de
jando copia textual de ella y de sus 
notas en el libro mandado llevar por el 
artículo 67 do la ley de Régimen do 
Aduana&, la remitirá al Admiuiatri\<lor, 

9ª Introducido el número do bultos 
expresado en el permiso, el jefe del 
Resguardo de la frontera lo doYolveríi 
á. la Aduana con la nota de "Cum
plido" y la :fecha, autorizada con su 
firma. También lo devolverá, con 111 
nota correspondiente, aunque no estúu 
intro,lucidos todos los bultos, al venci
miento del quinto día, á partir de la 
fecha en que el permiso fné concedido. 

10• Cualquiera qne sen la magnitud 
del cargamento debe estar introducido 
y presentado en la Aduana del T:lchi
ra, con su corrcs¡,ondiento guía expe
dida por la ,le Cuenta., dentro de los 
cinco días Mbiles siguienteR íi aquel en 
que se concedió el permiso; pudiendo 
ampliarse el lapso por tres dias más, 
á juicio del Administrador, si por ave
nida del río Táchira ít otro accidc11te 
fortuito 110 hubiere podido introclucirso 
el cargamento ; c:i cuyo caso se po11dríl 
constancia de él en ol permiso respec
tivo y se devolverá al Resgnardo do 
lil frontera, como <¡urda prevenido en 
la formalidad 4ª de este artículo. 

Art. 28 El Administrndor remitir:í 
al .\1imsterio de Hacienda el dnplicaclo 
del manifiesto como se previene en el 
artículo 91 de la ley ele Régimen <le 
Aduanas rara la importación ; y dcsdlJ 
el recibo de las mercaderías en la Adua
na. hasta su reconocimiento y rlcspacho, 
se obsenará.n cstrictameute l11s preven
ciones y disposiciones concernientes, er
t.ablecídns en los Uapítulos -4", ó•, !i" 
7º, 8'', 10" y 14° de la misma ley. 

Art. 20. Las tornas que cxpid¡i la 
Aduana del 'l'áchira para la de Cucuta 
deberán contener los mismos pormenores 
que las guías de ésta; pero al hallar di
ferencias entre el reconocimiento y lns 
guíRS, serán ailotadus al pié de las 
tornas. 

Art. 30. Cuando se presenten en la 
frontera mercaderías procedentes de Cú
cuta, para cuya introducción no haya 
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recibido el Resguardo de allí el permir!> 
preceptuado en la formalidad 3ª de! 
artículo 27 de esta ley, el jefe de dicho 
Resguardo retendrá el cargamento con 
las acémilas y vehículos en que se con
duzca, y dará parte de aquella circuns
tancia al Comandl}nte del Resguardo y al 
jofe de la Aduana. 

Si para entonces se hubiere presentado 
el manifiesto del introductor y los do
cumentos con él relacionados, que pres
cribe l!i formalidad 3~ del artículo 27, y 
el nrriero ó conductor de las mercade
rías hubiere presentado 11.l Resguardo la 
papeleta respectiva, se dar:í ó se repetirá 
el permiso. 

~i presentada la papeleta faltaren para 
entoncesJos aocumeutos, 6 si presenta
dos é,tos faltare aquélla, el introductor 
sufrirá por multa otro tanto de los dere
chos que causen sus mercaderías; pero si 
faltaren á la vez los documentos y lapa-

I!Oleta, incurrirá en 1a. misma multa, y 
as 111crcaderías, sus acémilas y vehículos 

cnerím en la ¡.ona de comiso. 
Art. 31. rambién caerán eu la pena 

de comiso todas las mercaderías proceden
tes de Colombia que se conduzcan por 
territorio venezolano fuéra de la vía se
flalada en el artículo 27, y asimismo las 
que, sujetas al -pago de derechos de aran
cel, se introduzcan por dicha vía antes 
<le las seis de la maflana 6 después de las 
cuatro y media de la tarde, á menos que 
el Administrador, prorrogando l!II! horas 
de despacho, haya concedido permiso 
especial para ello dentro del límite sena. 
lado en el artículo 28 ele la ley XV sobre 
organización de las Aduanas. En todos 
estos casos los contraventores serán pe
nados en otro tanto de los derechos de 
las mercaderías decomisad11s. 

Art. 32. Los productos y manufac
turas de Colombia so importarán por las 
Aduanas de hfaracaibo y del Tílchira, 
con las formalidades que se establecen en 
los artículos siguiente{!. 

Art. 33. Los efectos manufacturados 
en Colombia con materias 6 artefactos 
que en su totalidad no sean producciones 
de dicl1a República, estarán sujetos al 
pago de los derechos de Arancel según 
sus clases, y su introducción quedará so
metida á estas reglas: 

l" Cuando se haga por la frontera del 
1'á~hira, habrá que obserrnrse todas las 
formalidades prescritna en este capítulo 
para las mercaderías que no sean co
lombianas. 

2ª Cuando se haga por Maracaibo se 
observarán todas las formalidades -preve
nidas en la ley de Régimen de Aduanas 

para la importación de mercaderías ex
tranjeras que no procedan de las Antillas, 
suphendo el sobordo del Capitán con la 
guia expedida por la Aduana de Cúcuta 
y certificada por el Cónsul de Venezuela 
de la manera dicha en la formalidad 2ª del 
artículo 27 de la presente ley. 

Art. 34. Los productas naturales clo 
Colombia y los efectos manufacturados 
con ellos en la misma República, serán 
admitidos libros de derechos en ambas 
Aduanas, mientras gocen de igual exen
ción en Colombia los productos naturales 
6 manufacturados de Venezuela. 

A rt. 3ó. Los efectos manufactumdo3 
de que trata el artículo anterior se im
portarán con las formalidades del arttcn
lo 33, de esta ley, según 9.ue la introduc
ción se haga por el 1'ách1ra 6 por Mara
caibo ; y para que gocen de la exención 
de derechos, el 06nsul venezolano debe 
expresar en la certificación de los tres 
ejemplares de la factura respectiva, qno 
dichos efectos son productos fabricados 
en Colombia con pro~ucciones naturales 
del mismo país, si así le constare. 

§ único. No necesitarán <le facturas ni 
certificaciones consulares, sino de la sola 
guía expedida. por la .Aduana de Cúcutn, 
aquellos artículos que se producen en Co
lombia y Venezuela y que no pueden con
fundirse con otros semejantes de otras na
ciones, como el aceite de coco, la loza 
no barnizada, Mlsamo de copaiba, las es
teras 6 petates, etc., etc. 

Art. 36. Para la introducción de los 
frutos y do las demás producciones natu
rales de Colombia no manufacturadas, 
bastará. la manifestación escrita de los in
tt>resados en las Aduanas de Maracaibo y 
el Táchira, y el subsiguiente reconoci
miento. La manifestación por escrito no 
es indispensable cuando la introducción 
sea de pequenas pc,rciones como para el 
abasto de una familia. 

Art. 37. Las m crcaderías y efectos 
comprendidos en los tres artículos preco· 
dentes, no pueden venir en un mismo 
bulto con mercaderías gravBdas. Si vinie
ren mezclados, tod<> el peso del bulto se 
aforará como de la clase más gravada do 
las mercaderías que contenga. 

Art. 38. Las infra-0ciones de esta ley 
respect(l de los productos y mauufacturaa 
de Colombia que se importen por las 
Aduanas de Maracaibo y el Táchira, se 
castigarán conforme á la ley de cabotaje 
cuando no hayan de causar derechos, y 
con arreglo á la de Régimen de Aduanas 
para la importación, cuando los causen. 

Art. 39. En los casos de comiso declara
dos por dichas leyes, ó por ésta, se obser-
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vará el procedimiento establecido • en la 
ley de comiso, y con arreglo á ella se 
casti~arán loe contraventor,1e y s~ hará la 
distribución de loe efectos decomisados. 

Art. 40. El comprobante de coda par
tida do importación se compondrá: de 
la Iactura certificada quo remita el 06n
sul ; del manifiesto del introdnctor con 
la filctura respectiva; ele la guía original 
expe~ida por 1~ -Aduana ele_ Uúcuta ;_,del 
permiso concedido para la ·mtroclucc1on; 
de la correspondencia del Agente consu
lar relacionada con el cargamento¡ de las 
copias ele los oficios pasados al J ucz com
petente para los procedimientos á que ha
vo. habido lugar; del recibo que de la co
pia de la liquidación debe dar el introduc
tor; y de la misma copin devuelta por él, 
de conformidad con el artículo 145 de la 
ley do Régimen de Atltumus para la im
portación. 

~ único. En la Adunna del Táchira se 
nITTegarán además, ú. continuación de la 
g~ía, las respectivas papeletas de los 
urrieros ó condu.atores, remitidas pc.r el 
Guarda-almacén. 

Art. 41. Del comercio fronterizo de im
portnción llevarún las Aduanas rle l\Iara
caibo y el 'fú.chira elatos estadísticos, 
com¡lrensivos de todos los efectos que en· 
tren, así gravados romo libres, según los 
modelos é instrucciones <le la Dirección 
Oenernl de Estndísticn. 

CAPITULO III 

lafüo Fede1-al, en Caracas á G de junio 
de 1874.-11°,de la Ley y 16° de la Fe
derací6n.-El Presidente de la Oámnrt\ 
del Senado, Jos:s VrcTORIO ÜUETAR.1.
El Presidente de fa Cámara do Diputa
dos, DIEGO B. URB.A.NEJ.1. -El Senador 
Secretario, Braulio Barrios.-El Diputn
do Secretario, Nfranor Bolet Pcraza. 

Palacio Federal en Caracas, á 6 de ju
nio de 1874.-Ano 11 º de la Lev v 16° de 
la Federaci6n.-Ejec(¡tese y cuídei!e de su 
ejecución. -GUZMAN BLANCO. -El 
Ministro de Hacienda, SANTIA.00 Go1-
TTCOA. 

1890. 
Ley de 6 de junio <le 1874, sobre comiso. 

que deroga la ley XIX del C6digo _y,¿. 
m<'ro 1.827. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNTDOS 
DB VENEZUELA, decreta: 

CAPITULO I 

Oasoj de comiso. 

Art. 1° 011erán en la pena do comiso 
los objetos comprentlidoa en cnda uno ele 
los casos siguientes : 

1 ° Todo lo que se conduzca en buques 
extranjeros de un puerto á otro de la Re
pública, fuern de los casos permitidos por 
las leyes, 6 sin los requisitos ó tlocun11-n
tos que ellas exijan. 

2° Todas las mercnderías extranjeras 
De la exportación para Colombia, que se conduzcan de un puerto á otro hu-

. bihtndo, 6 (i cualquier punto de la costa 
Art. 42. Las prod11cc1ones venezolanas no habilitado, en buques nacionales, sin 

so expo~~riín l_ibremeute para Colon~bin, loe documentos prcrc11idos por la ley do 
por la v1a de Cucuta, presentando el mte- cabotaje. . 
rasado ú. 1a Aduana do M1uaeaibo, 6 á la 1 3° Todns las mercnderíns extranjeras J 
del 'l'ú.chira, un manifiesto por duplicado los frutos y producciones del país grava
en quo exprese los bultos que componen dos con impuesto nacional que se hayan 
su cargamento, con las marcas, números, embarcado, ó se encuentren embarcando 
peso bruto, contenido y precio de ellos. ó preparados para embarcarse por los 

Art. 43. La Aduana reconoeeríi los muelles ú otros puntos más ó menos 
bultos, entregará al interesado uno de los próximos /i. los embarcaderos de los puer
ejemplares del manifiesto con el Yisto tos habilitodos, sin permiso del Adminis-
1.Sueno de uno de sus jefes y el sello de la trador ó lntorrnntor puesto (i contiuun
Aduana, y reservará. el otro con In nota ción del manifiesto respectivo, comunica
de "Reconocido" para íormnr por él la do á la Oomandancin del Resguardo. 
estadística de exportación. 4° Todas las mcrcn<leríns extranjeras 

Art. 44. En la Aduanl\ del Tnchira se que se hayan desembarcado, ó se lleren 
permitirá la exportación tle dichos efec- para desembarcar, 6 so estén desembarcan 
tos, que_ ge liaga en pequonas po_r?ionc_s, do en los puertos hi\bilitndos sin el permi
como para el abnsto de una familia, sm so previo <le los jefes de la Adnnna remi
necesidad de manifiesto, con tal que se tido á 1n Comandancia del Rei:guardo ; 
presenten ú. la AJuai1a. aunque ha.van sido couducidos {\ la Aduu-

Art. 45. Se deroga la ley XXVIII del na, 6 á alguna caso, almacén Í\ otro lu
Oódi~o de Hacienda de 18'7:-3, sobro co- gar cualquiera en tierra, ó trasbordadas 
merc10 de tránsito. li otra 1Í otras de las embarcacioues surtas 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legis- en el puerto ; incurriendo en igual pena 
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